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DE LA

«ewscia Bi ce**®»
AíHcbIo 1.° Lu Isyat obiiguin an la Paniuanla, ialaa 

Salaaras y Oasariaa, À lot Teinte d iae de an promulgaoión, 
si an elUa au sa dlapnsiaaa otra ooaa. Su entienda hecha la 
ÿïimnlgaciôn el dia en ^aetermina la ioaareiôn de la la; 
as la Oaegia facial.

Art, 8’ La ignora noie de taa ie;es, ne exonaa de an 
ïnmplimianto.

Art.S^ Laa iaysi no tendrán etaoto retro active, ai ne 
€!apaeieren le contrario. (Oódiye «vil et jeu tel

81 Beal decreto de 4 de Enero ne 1883 y la Real orden 
de C de Agosto do 1091, dûponen uo «a otorgue por lee oor- 
Í or aciones provinciale» si mantcipalee singan documento 
ni 3scr itura ein que los r amat ont s s presenten loa racihoe 
da haber satisí echo toa derecho* de inserción de los anns- 
’ioa de juhastas en la fíaígí« de Hadrid y BoiGTiv Ofjoial.

8Ü8CKIFÜIÓN PARTIOULAK

Bu Cóanoot Pesetas.

Un mes....................................3
.. ........................................... .....  .
Bei» meses,,......................16 hO
Un aOo.. .....63

Enea* cu OSbwoba P«»ias.
Unmoa.* 
Trimestre............................. 11 25
Sais meso a........................... 23 60
Uñado...................................di

líimtro twit», iO cínííwc» ds fistt^. 
Se publica tedas los di a», ezeepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Srea. Alcaldes 
y Bacretarios reciban este “B0LETIW„ dispondrán que so fije 

un ejemplar en al sitio do costumbre, donde permanacerá 
hasta el recibo del niunero eiguients

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boleíittet Ofieialti se han de remitir al Jefa, política 
reapeotivo, por cuyo conducto se pajearán á los editoras de 
los mencionados periódico».

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de 1851).
Los sefioras Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

raspe usabilidad, de conservar los númoroe de este B^Utix, 
oolacoíonados para su encuadernación, que deberá veril- 
caree al final de cada alio.

AovKaTxacia. Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido de base para la subanta, no se insertará 
ningún edicto Ó anuncio que sea i inetaneia de parto sin 
que ah fin en los inters sedo » el importo de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón do 26 céntimos por linea ó 
parre de ella, y la venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

FfesiásiiW leí Sameiii le Sinistros
(iSrtceí« riel 9 da Marzo )

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. 6.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

. 11o la Gotaaciao
SEAL ORDEN

Eemitido & informe de I* Seooión de 
Gobetnaoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente promovido por 
virtod de una consulta del ¿yanta' 
miento de Tortosa sobre aplioaoión da 
loa artlonlos 95 y 100 de la ley da Re
emplazos vigente, la expresada Sección 
ha emitido en esta asante el aigaiente 
diotámen;

“limo- Sr.: Con Real orden del 19 
del mea corriente remite V. E, ¿ esta 
Sección, para que informe, el expe
diente promovido por ana consulta del 
Ayantamiento de Tortosa, provincia 
de Tarragona, con motivo del leoono- 
oimiento qaa han de sufrir loa mozos 
enjetos à revisión de sos excepciones.

El Presidents de la Comisión mixta 
de Tarragona, en 6 de Noviembre de 
1897, expone que el Ayantamiento de 
Tortosa consulta lo aigaiente: Loa ar- 
tioolos 95 y 39 de! reglamento dispo
nen qae todos loa mozos incluidos en 
®1 alistamiento annal, ann caando no 
®l*gaen enfermedad ni defacto físico, 
eerón recoaocidos faoultatívamente. 
Esta preacripcióQ legal se ha cumplido 
al pié de la letra en las operaciones del 
actual reemplazo- pero como el articulo 
100 de la ley dispone que terminada la 
olasifioaoión de todos los mozos alista
dos en el año del reemplazo, se proos- 
^*►4 i preotioar igotles operaciones 
'®ap9oto de los tres anteriores, y como 
*®U operación ya ae ha ver ficado en

el alio aotaal (1897), según se deja di
cho, y el mozo que alega la excepción 
de cualquiera de los casos enameradoa 
en el art. 87 de la ley, y la prueba do- 
oamental y testifica ¡menta no necesita 
para nada justificar ¡a aptitud física 
para el servicio de las armas, que ai- 
gaiendo el espirita que informó al le 
gislador al pcbliogr la ley, es lo qne se 
busca en el Hr ti cu lo citado, dicha Al
caldía se oree en el deber de consultar 
si en el próximo reemplazo (en 1898), 
será coedición indispensable, al revisar 
las excepciones otorgadas ó mozos da 
años anteriores, excepción hacha de los 
comprendidos en el oaso 1.“ del articu
lo 89 da la ley, proceder también ó un ■ 
nuevo reconocimiento facultativo que ; 
la Corporación municipal considera ab- j 
soluta men te innecesario por los moti ; 
vos expuestos. i

La Comisión mixta entiende que el , 
artículo 100 de la vigente ley de Re- j 
ohitamieuto se refiere tan solo ó las . 
operaciones de preguntar à los mozoi 
de la revisión si ¡es asiste la excepción ; 
de los años anteriores, pero no á los de . 
medición ni reconocimiento practicado 
ya en el primer año de su reemplazo, j 
á menos qne, perdida la excepción le- : 
gal, se reclamara en el acto excepción 
física. í

Le Dirección general de Admints- j 
tración, en su informe de 26 de Di
ciembre último, opina que al art. 95 de . 
la ley (y no del reglamento), se refiere : 
eiolusivamente á los mozos del alista- 
miento del año en que se verifican las t 
operaciones del reemplazo, ein qua . 
aquellos otros mozoe que disfrutan des- j 
de años anteriores excepciones legales 
sujetas á revisión, deban ser reconocí- j 
dos facultativa DÛ ente ante el Ayunta- j 
miento, à no ser en los casos en que < 
alegnen como sobrevenido algún de- ’ 
fecto físioo, debiendo en este caso, si ■ 
los Médicos titulares les declararan in
útiles, safrir el reconocimiento definí- , 
tivo ante los de la Oomieión mixta; 
termina manifestando que el legisla- j 
dor, al ordenar ese reconocimiento pre- ■

vio en tos Ayantamientos, quiso evi
tar quo por ignorancia ó malicia ocul
taren algunos mozos sos defectos físi
cos, que, desoubriéndose después al 
ingresar en filas, les producíao la in
utilidad, con perjucio del Estado, por 
la disminución de los cupos.

El reconocimiento facultativo de los 
mozos indeídoa en el alistamiento, á 
que se refiero el art. 95 de la vigente 
ley de Reoiutamiento, uo existía en 
ningnua de las anteriores, y fué una 
de las reformas introdaoidas por la de 
21 de Agosto de 1896, que modificó y • 
adicionó la de 11 de Julio de 1895. ; 

Dispone el apartado 1.’ del art. 6." , 
de la ley de 1896 que; “Todos ios mo- ^ 
203 incluidos en el alistamiento, ann j 
cuando no aleguen enfermedad ni de- 
fecto físico alguno, serán reconocidos ! 
facultati Va men te en el acto de la okei- । 
fioaoión y declaración de soldados por | 
los Médicos titulares de los Ayunta- i 
míen toa, baoiéndose constar el resulta- . 
do de dicho recouooimientu, el cual se ^ 
tendrá presente para el resaltado de j 
aquellas operaciones,,, cayo precedente ; 
es adicionó á la ley de 1885, transen* j 
biéndose literalmente en el articulo 95 . 
de la reformada en 21 de Octubre de J 
1896. i 

Del citado texto se deduce claramen
te que el reconocimiento facultativo de 
los mozos comprendidos en el reem
plazo de cada año, que los Médicos ti
tulares de los Ayuntamientos respeo- í 
tivoa tienen indispensablemente que ! 
practicar, aleguen ó no aqoéllos enfer- ; 
medad ó defecto Tísico, se refiere ex- ! 
olusivamenta al año en que los citados j 
mozos sean alistados, sin que k referí- 3 
da operación haya de praotioarse en ; 
los sucesivos, en el caso de haber sido j 
los reclutas declarados soldados oondi- ; 
oionaks, puesto que en tales casos k | 
revisión de sus expedientes ha de con- i 
oratarse á examinar si subsiste Ó no k 
exención que tenían oonoedida, y de i 
haber adquirido enfermedad ó defecto 
físico durante dicho período de tiempo, j 
habría que conceptuar la excepción co - í 

mo sobrevenida, correepondíendo en 
este caso el reconocimiento facultativo 
definitivo á los Módicos de la Comifiión 
mixta y no al titular del Ayuntamiento.

EI precepto ooneiguado en el segan
do apartado del articulo 100 de la ley, 
do que an ks operaciones que se prac
tiquen para la revisión de las excep
ciones ooBoedidas en tos tres años an
teriores, habrán de guardurse ademá» 
todos los requisitos esíableddos para el 
reemplazo corriente, en modo alguno se 
refiere al reconocimiento médico ante 
el Ayuntamiento. Este articulo es re
producción literal del 83 de k ley de 
11 de Julio de 1886, en la que no exis
tía la obligación fiel examen facultati
vo de que se trata, y los requisitos que 
había qne guardar eran los estabieoídoa 
en la ley para la inetrucoión y resolu
ción de los expedientes que se incoaran 
á consecuencia de las excepciones que 
loa mozos propusieran. Además, te
niendo los Médicos titukrea derecho á 
percibir 2 pesetas 50 céntimos per cada 
reopnociroiento facultativo que practi
quen, que satisfarán los interesado», y 
caso de insolvencia de éstos el Ayun
tamiento, no es justo ni equitativo gra
var innecesariamente á los primeros ni 
lesionar los intereses de los últimos por 
la práctica de una operación que no 
puede producír efectos definitivos.

En su consecuencia, la Sección opi
na que el reoonooimiento facultativo 
que han de practicar los Médicos tita - 
lares da los Ayuntamientos, con arre
glo el art. 96 da la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
queda oírounsorito ai año en qne los 
mozos sean alistados, con excepción de 
loa reclutas declarados temporalmente 
exceptuados del servicio militar por 
hallarse comprendidos en el núm. 1.’ 
del art. S3 de la ley, en cuyo caso ha
brán de ser reconocidos todos los años 
por el Médico titakr de so respective 
Ayuntamiento al procederse á la revi
sión de la exención que tengan conce
dida.,,

T habiendo tenido à bien el Bax

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLKTIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DS CORDOBA

(Q 0. G.), y en su nombre la BeiSA 
Rr-genbe del Beioo, resolver de oonfor 
midad oon el preinserto dictamen, da 
Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios gear 
de á V. 9. machos aflos, Madrid 21 de 
Febrero de 1899. —7?w¿j y Capdepón.
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO

EEAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad oon lo 

propuesto por la Comisión permanente 
del Consejo de Instmcción pública;

S. M. el Bav (Q- D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente dal Reino, se ha 
servido disponer qne la convocatoria á 
oposiciones para proveer las cátedras 
vacantes de Física, Qaimica y Mecáni
ca da las Fscnelas de Artes y Oficios 
de Alcoy, Almeria, Gijón, Logroño, 
Santiago y Villanueva y Gaítrú, publi
cada en la Gaceta de 16 de Abril de 
1896, en complimiento de la Raal or
den de 28 de Marzo del mismo año, se 
rectifique y amplié concediendo nuevo 
plazo de nn mes para que puedan pre-

Diputación provincial de Córdoba
I^^B ♦ ^^ —B

Número 760

Año económico de 1898 á 1899- Día 31 de Enero de 1899.

SAJLAJWE de las operaciones de contabilidad veri/icadas hasta este día»

En Córdoba á 31 de Enero de 1399.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

izrsjC3-rv.Esoss

q Rpntaa......... .. ................................ .. ..............

Presupuesto 
autorizado

Pesetas.

Opeiaciooes 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menus

Pesetas.

0 
»

96F972 80

123”762 27
l.OOí 66 

14.402 00

71?076 83

»
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348^67 41.

32’603 28
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260.731 77
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89 76
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603!8n6 39

9i?16S 39
1.001 66

14.402 00
ft
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ft 
ft 
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3 portazgos y baroajee...............................
3 Donativos, legados y mandas........ ..
4 Repartimiento................. . ............................
5 Instrucción pública.....................................
6 Beneficencia............. ............ .......................
7 logreeos extraordinarios............................
8 Arbitrios espeoiales...............................
9 Empréstitos........ .,..,..................... ..

10 Enagenaoiones............... ..............................
11 Resultas de ejercicios cerrados.................
12 Ampliación................................................ ..
13 Movimiento de fondos.................... ..
14 Rnintenrros..........................................

16 Valorea fuera de presnpne8toj...............  

nPriT A T ííQ TiTi iWn-HKHriP. a - ■ ■ ■ ■ • « . É « 1.162.214 46

138.860 00
89.000 00
11.000 00
26.667 03

164.803 22
668.664 02
62.761 60
8.000 00

77"615 16

45?973 62
»
n 
n
»

723.517 71

38.876 01
47.096 18

882 87
3.663 76
7.614 68

216.433 98
2.389 19

260 00

11?I46 36

11"662 00

308Î981 73

»
" 89 76

342.747 02 781.443 76
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99.974 99
41.904 82
10.117 13
21.993 27

147.118 64
342,130 04
50.362 31
7.760 00

66”469 81

ft
34.421 62

ft
ft
ft 
>
ft

2 Servioioa generales............... ........................
3 Obras obligatorias...,,.............................
4 Cargas................ ..
6 Instrucción pública.....................................
6 Beneficencia..................................................
7 Corrección pública....................
8 Imprevistos....................................................
9 Nuevos Establecimientos..........................

RoanHAo . . . * . ■ • • » • • • i ■ « • « « • « * 4 *
ÆdibIîaaiAd i 4 » 4 4 ‘ *

16 Devúluoiones............................. ..

ToTAIjRS DÍC PA^^R ' * t*i44i* 1.162.214 46 648.973 40

74,544 31

723.517 71

309.071 48 822.312 63

ExiSTENOiA EN Caja v apiinAiiTtr......... ..
613.241 06

sentar ens iostssoias docamentadaB loa 
lugeuieroa y Arqaiteotoa qae, ooa sn- 
jeoión á lo preoeptoado en el Real de- 
oreto de 20 de Agosto de 1896, tuvie
ren las oondioieaea legales para ser ad
mitidos à dichas oposioiones en 16 de 
Jalio da 1896, feehw en qne expiró el 
plazo para la admisión de solioitades, 
oonoedido en expresada convocatoria.

De Real orden lo digo & V. L para 
an oonooimiento y demás efectos, Dios 
guards à V. I, muchos años. Madrid 
2 de Marzo de 1899.—Romero Gírífíi.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica,
Dirección general de Instmcción pública, 

Bellas Artea y Academias
En oamplimiento de lo dispuesto por 

Real orden de 2 de Marzo corriente se 
amplia la convocatoria de 28 de Marzo 
de 1896, publicada en la Gaceta de Ma 
drid en 15 de Abril del mismo año, pa 
ra proveer por oposición en Ias Escue
las de Artes y Oficios de Alcoy, Alme
ría, Gijón, Logroño, Santiago y Villa- 
nueva y Geltrú las cátedras de Física, 
Química y Mecánica, dotadas con el 
sueldo anual de 2.600 pesetas: y se 
concede nuevo plazo de un mes, á con
tar desda la publicación de este anun-

cío, para qas presenten ene instancias 
documenta dea loa Arqaiteotos é Inge
nieros qne, oon sojeoión á lo precep
tuado en e1 Real decreto de 20 de 
Agosto de 1896, to viesen las condicio
nes legales para ser admitidos & dichas 
oposiciones en 15 de Jalio de 1896, fe
cha en que expiró el plazo de Is expre
sada convocatoria.

1 Las instancias que oon motivo de es
ta noevs convocatoria se presenten, se 

- unirán á las anteriormente presenta
das, pars formar oon ellas la lista defi
nitiva de aspirantes á la oposición.

Las demás condiciones que á los as
pirantes se exigen, y el programs de 
los ejercicios de oposición, serán los 
determinados en el anuncio inserto en 
la Gaceta de 16 de Abril de 1896.

Este anuncio se publicará en los Bo 
letines Oficiales y por medio de edictos 
en todos los establecimientos de ense
ñanza piíblioa dependientes de esta Di
rección general en los distritos univer
sitarios en qne haya establecidas Es
cuelas oficiales de Artes y Oficios; lo 
que se advierte pera qne las Autorida
des respectivas dispongan que asi se 
verifique, sin más aviso.

Madrid 2 de Marzo da 1899,—El 
Director general, V, Santamaria.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PfiOVINOIA DE CORDOBA

Ï 
Ï 
i 4

?

f

1 
í

Número 748
CLASES PASIVAS

Con arreglo á lo dispuesto en e] ca
pítulo 3 % articulo 12 y siguientes has
ta el 27 inclusive de la vigente ins- 
trucoión de 26 de Febrero do 1885, y 
en oonfurmidad á lo determinado en la 
ley de 26 de Julio de 1866 y Real or
den de 29 de Diciembre de 1882, en 
los meses próximos de Abril y Mayo 
deberá practioarse la revista anual de 
los individuos de Clases pasivas.

Con tal motivo, en lo que respecta á 
dicho servicio en esta provincia, se se
ñala todo el mes de Abril y los quince 
primeros días de Mayo, de diez á tres 
de la tarde, los filas laborables, en el 
local de esta Intervención en la capi
tal, y en tos pueblos de la provincia 
en los días y horas que consideran oon- 
veniente designar los señores Alcaldes.

Todos los pensionistas que perciben 
sus haberes por esta Tesorería deberán 
acreditar haber pasado la tevista en el 
punto de su residencia, ora ante esta 
Intervención ó la de otras provincias 
ya en los pceblos ante los Alcaldes ya 
en el extranjero ante los Cónsules ó 
agentes Consulares, debiendo onidar 
en el segundo caso los señores Alcal
des de remitir al ilnstrísimu señor De
legado de Hacienda de esta provincia, 
dentro de loe cinco días que media del 
quince al veinte de Mayo, sin excusa, 
loa oertifi sados de la revista, oon faetu- 
ra duplicada de tos individuos á quie
nes hubiera comprendido la diligencia, 
y en si último los pensionistas deberán 
cuidar de la presentación dsl documen
to que acreditare la diligencia, bien por 
medio de so habilitado ó por coudueto 
de la autoridad ó fencionario que la 
hubiere practicado,

Al acto da la revista deberán los 
pensionistas presentar loa documentos 
qne acreditaren la declaración del ha
ber pasivo, la cédula personal y certi
ficado expedido por los Jueces muni
cipales, acreditativo de la existencia 
del pensionista y de hallarse el mismo 
empadronado en el punto de la vecin
dad declarada y de la conservación del 
estado civil respecto é las clases de 
Montepío del Tesoro y Remanerato- 
rias, al pie de las cuales declararán los 
interesados ó sus representantes si per
ciben ó no alguna otra pensión fiel Es
tado, la provincia ó Mauicipio, y los 
religiosos exclanstiados además si po
seen bienes propios, en que punto ra
dican y por que valor, en conformidad 
al art. 27 de Ia ley de 29 Julio 1837.

Las oleses exceptuadas de la presen
tación personal al acto de la revista 
que lo son los comprendidos en el ca
so primero y siguientes del articulo 14 
de la instrucción, la pasarán mediante 
oficio escrito y firmado por los intere
sados, en que expresarán el haber pa-

r eivo, la fecha da Ín concesión del fiere-
1 cho y su domicilio, consignando que 
: no perciben otros haberes del Estado, 
1 la provincia ó Municipio-
i

í

í

Los que por enfermedad ó por ha
llarse recluidos en establecimiento mo
nástico Ó de corrección no pudieran 
presentarse á la revista, deberán tn el 
primer caso deducir instancia justifica
da ante et feuetonario llamado í prao- 
tioar eqoella, y en el segundo y con el 
propio objeto lo hará el Director ó su- 
perior del es tab! e.n i miento, verificado 
lo cual se llevará á efecto la revista por 
comisionado que designará esta oficina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Córdoba 6 de Marzo de 1899,—El 
Interventor de Hacienda, Enrique Gon
zález de la Vega.
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CONTADURÍA
Relación de las cantidades que han de reoaudarse de los pueblos de esta pro

vincia durante el tercer trimestre ds 1898 á 99, liquidadas al 38 Febrero 1899:

L®, 2."y 3.’ tri- A 
leatrea de 98-99.

Pesetas Cts.

fioa de 1889-90 
al 1897-98.

Pesetas. Cta.

Atrasos.

Pesetas. Cta,

Adamuz 29Ü9 63 4647 68 19245 08
Agnilar 15263 16 186978 17 167179 74
Alcaracejos 398 90 106 66 10
Almedinilla 2640 8» 283 76 9
Almodóvar 3327 06 276 40 9
Añora D 9
Baena 18701 35 202028 07 94714 98
Belalcázar 2496 86 3670 13 9
Belmez 9
Benamejí 6436 14 28883 21 30907 43
Blázquez 307 83 8 86
Bujalance 6968 23 3823 76
Cabra 16240 22 193840 34 84947 32
Cañete do las Torres n 71 9
Ceroabuey
Carlota 1805 23 29106 66 16419 37
Carpio 1328 92 j 9
Castro del Rio 14878 21 1 101707 00 66938 60
Conquista 167 07 j » 9
Córdoba 16319 12 ! S 9
Doña Menoia 1407 01 5106 19 «
Dos Torres 834 39 O
Encinas Reales 2845 77 11427 78 6307 61
Espejo 3501 79 906 03 9
Espiel 1021 90 t) 9
Fernán Núñez 2620 14 ( TT 19
Fuente la Lanoha 87 67 i 202 76 449 88
Fuente Obejuna 3526 93 1 63950 44 32109 46
Fuente Palmera Jt
Fuente Tójar 468 79 9 999 84
Granjuela 802 02 1913 32 9
Guadalcázar 2393 73 1456 46 1190 36
Guijo 218 78 1122 92 763 01
Hinojosa del Duque 10614 12 92066 12 32370 87
Hornachuelos 3874 59
Iznájar 2811 98 60960 86 7959 71
Luoena 31777 86 289331 94 276781 60
Laque 2066 63 46344 69 87120 34
I^ontalban 3663 60 24878 93 12423 94
Montemayor 4725 96 3166 95 9
Montilla 25138 49 163146 24 103998 67
Montoro « TI
Monturque 2227 48 16422 10 10106 02
Nueva Carteya 668 17 9 ÍÍ
Obejo 399 88 9
Palenciana 2227 32 2001 09
Palma del Rio 7869 41 4853 61
Pedro Abad 9
Pedroche 812 36 9
Posadas a »
Pozoblanco
Priego 10788 47 96959 67 118964 73
Puente Genil 4292 78 1916 86
Rambla 4582 89 50149 48 6022 77
Rute 6427 79 6297 87
S. Sebastian de loa BaUesterot
Santaella 6332 94 64682 89 33173 44
Santa Eufemia 1710 39 14844 97 6615 86
Torrecampo 878 88 9
Valenzuela 1002 86 1002 93 2682 74
Valsequillo 1142 C4 1961 02 213 36
Victoria
Villa del Río
Villafranca 1656 22
Villaharta 236 32 1626 63 1351 67
Villanueva de Córdoba 19
Villanueva del Duque 924 66 9
Villanueva dal Rey 906 74 9
Villaralto 325 9
Villaviciosa 2380 26 9 9
Viso 1177 63 9
Zuheros 1312 96 3107 63 9

Totalbs................ ... 271699 31 1755457 67 1233398 85

NAmero 746
Don Narciso Neyra y Domínguez, Presiden

te de U Sección 3.* de la A adíen oía provin
cial de Badajoz, en nombre de eate Tri
bunal.
Por la presente requisitoria, como 

comprendida en los nnmeroa primero 
y tercero del artículo ochocientos trein
ta y cinco do la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á la 
ptoceaeda en causa por delito de ame
nazas condicionales por escrito, María 
de loa Dolores Serna Pan a, sin oficio

I espeoiftl, natoral ds Paebla da loa in 

5

fantes, partido judicial de Lora del 
Río (Sevilla), de estado casada, vecina 
que fué de Palma del Río, partido ju
dicial de Posadas (Córdoba.) cuyas de
más señas de identificación y actual 
paradero son deaocnooido^, para qüe 
en el tármino de diez dias, comparez 
ca ante este Tribunal, en el onal está 
pendiente de juicio oral la cansa refe
rida; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y le 
parará el perjaioio á qne hubiere lu

Í gar oon arreglo á la ley.
; Al mismo tiempo ruego y encargo á 
^ todas ias autoridades y agentes de po- 
' liola judicial, que practiquen diligen- 
; oias en averiguación del paradero de 

1

la reqoisítoriada, y ai foose habida la 
pongan aû la oàroal da aata capitali & 
diapoaioión del Triboaal que tiene 
acordada an prÍBión provisional.

Dada en Badajoz é tres da Marzo de 
Í mil ochocientos noventa y nueve.— 
Í V? B ’: El Preaidente, Naroiso Neyra. 
| —P. S. M., Justiniano de Llera. 
£

JUZGADOS
{

LLERENA
Núm. 741

Don Antonio Carrasco Alvarez, Juez de ins
trucción interino de esto partido.
En virtud de la presente requisito

ria, ruego y encargo á todas las auto
ridades y funcionarios públicos qne 
constituyen la policía jadioial, manden 
proceder y procedan A la busca de una 
mulé mohina, de doce años, con nueve 
ó diez dedos sobre le marca, chata; 
otra malo negra, rabona, un poco blan
ca de loo peobos, de nueve à diez años 
y de igual altura que la anterior; otra 
bragada, booiblanoe, cabeza acarnera
da, labrada de la pata izquierda, oon 
cinco ó seis dedos más do la marca y 
rozaduras de loa tiros en los coatiUarea, 
de doce años, pelo tostado; y otra mu
ía negra, con siete ú ocho dedos sobre 
la marca, también de cabeza acarnera
da, oon siete botoues de fuego en la 
maza derecha, de o;;ho á nueve años, 
oon rozaduras de los tirantes y el mazo 
de la cola cortado; coyas oabaUenaB, 
pertenecientes al vecino de Berlanga, 
José Bermejo Molina, fueron robadas 
á su hijo Manual Bermejo Orozco, la 
noche del veinte y cinco de Enero ul
timo, en el sitio denominado arroyo 
Culebras, término de indicada villa, y 
caso de sar habidas, las pongan á dis
posición de este Juzgado, con la per
sona en ouyo poder se eucaentren, si 
no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Llerena á dos do Marzo de 
mil Ochocientos noventa y nuevo.— 
Antonio Carrasco Alvarez.—P. S. M , 
Luis Fernández,

i

> 
il

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado 
por la ComisióQ provinoiat, para oonooimiento de los Munioipios deudores y A 
los efectos del art. 114 de la ley orgánica piovinoial vigente.

Córdoba 4 de Marzo de 1899.—El Presidente, Juan Cabrera Valero.

Í
a

Ï

}

ECIJA
S limero 762

Por la presente requisitoria y térmi- _ 
no de diez dUs, se cita, llama y empla
za á Antonio Gómez Ortega (a) hijo 
de la Pica, cuyo paradero se ignora, 
vecino de esta ciudad, A fin de que 
comparezca ante este Juzgado A rea 
pender de los cargos qne le resultan en 
oaasa por robo de caballerías á don 
Justo Fantoni Uamaoho¡ apercibido si 
no comparece de ser declarado rebel
de y de pararie los perjuicios consi- 
guientes.

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
las autoridades y policía de la nación, 
practiquen diligenoias enoaminadas A 
oon-eguir la captora de dicho indivi
duo, y conseguida, que sea puesto A 
la disposioión de este Juzgado, en sa 
cárcel de partido.

Dada en la ciudad da Ecija à siete 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueva. — Man net G. Quintana.—El Se- 
oretario, Román Ortiz.

LA RAMBLA
Núm. 763

Don Pedro llamón de Paz y Oostanilla, Juez 
municipal suplente de esta villa é interino 
do instrucción de este partido, por enoon- 
trarse disfrutando licencia el propietario ó 
indisposición del Juez municipal.
Por virtud do la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza al procesado 
Alfonso Alcaide Cr spo,natural y veci
no de la Viutoria(Górdoba),8Ín quecons- 
ten Otras oiroanstanoias, que en la no
che del veinte y uno el veinte y dos 
de Eobroro último, robó porción de 
aceituna en unión de otros del molino 
aceitero denominado Obra pía, térmi
no de dicho pueblo, A fin de que den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en 
el sumario que con tal motivo se ins
truye; bajo apercibimiento ai no lo ve
rifica de pararle el perjaioio á qne ho- 
biere logar en derecho.

Al propio tiempo se mega y encarga 
á todas las autoridades de la nación, 
se sirvan disponer se proceda à la bus
ca y captura de dicho procesado, y ca
go de ser habido lo detengan y remi
ten, oon les seguridades convenientes, 
á Ia cárcel de este partido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en la Rambla á primero de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Pedro B. de Paz.—P. M de 
S. S,', Antonio López del Morel.

LÜ 0 EKA
NAiii. 764

Cédula de cUación.
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instruoción de es
te partido, en oumplímiento à orden 
de la Audiencia provincial de Córdo
ba, en causa contra Manuel Rivero 
Montilla y Rafael Hinojosa Osmiz, se 
ha aoordado citar A Antonio Herrero 
Pineda, para que comparezca sote ex
presada Audiencia provincial el día 
diez y ocho del actual, á tas doce de 
su mañana, en cuyo día tendrá lugar 
el juicio por jurados, y para que Hegoe 
á noticia de dicho interesado que es 
vecino de esta población y no ha sido, 
encontrado, se inserta la presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia; pre
viniéndole que si no comparece se le 
impondrá la multa de oinco à cincuen
ta pesetas,

Dada en Lacena á siete de Marzo de 
mil ochocientos noventa y nueve.—EL 
actuario, Pedro Romero.
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